RES. 3732/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0005429, Ent. N° 5433/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la reiteración del gasto observado derivado de la Licitación Pública Nº 20/2015 convocada para la contratación de un servicio de ambulancias para el Hospital Pasteur;
RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, se resolvió observar el gasto en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14;
2) que vueltas las actuaciones a la esfera de ASSE, por informe de la Asesoría Letrada del Hospital Pasteur de fecha 31 de mayo de 2016, se solicita reconsideración sobre la base de que el criterio adoptado por este Tribunal “incurre en un excesivo formalismo no habiendo las actuaciones vulnerado los principios vigentes en materia de contratación administrativa, ni existen contradicciones sobre cuestiones de derecho de fondo” ;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 1º de junio de 2016 se resolvió solicitar al Tribunal de Cuentas de la República la reconsideración de su decisión y que se levante la observación del gasto;
4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de junio de 2016, se acordó estar a lo resuelto con fecha 27 de abril de 2016 y devolver las actuaciones en virtud que “se mantiene inalterado el motivo de la observación de este Tribunal de fecha 27 de abril de 2016, no aportándose en la ocasión argumentos que permitan subsanarlo, desde que se funda en normas objetivas, vigentes y cuya interpretación literal constituye jurisprudencia para este Tribunal.”;
5) que vueltas las actuaciones a la Administración, la Asesoría Legal del Hospital Pasteur, por informe de fecha 22 de julio de 2016, mantiene el criterio esbozado en su informe de fecha 31 de mayo de 2016 y expresa que la Administración tendría dos opciones: o reiterar el gasto o dejar sin efecto el presente llamado;
6) que por Resolución de la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 29 de agosto de 2016, se reitera el gasto observado por este Tribunal sin expresar nuevos fundamentos;
7) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, por informe de fecha 26 de setiembre de 2016, se expresa que “Dado que los presentes fueron observados por el TCR, deberán remitirse al mismo para su consideración”;
CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto de fecha 27 de abril de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Mantener la observación del gasto de fecha 27 de abril de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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